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Ciudad de México a treinta de agosto de dos mil 

diecisiete. 

V I S T O S, para resolver, los autos del recurso de 

reconsideración al rubro citado interpuesto por Nelson 

Eliud Cerda Fruto, por derecho propio, contra la 

sentencia dictada por la Sala Regional Monterrey en el  

juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano con clave SM-JDC-358/2017, 

que confirmó la diversa emitida por el Tribunal Electoral 
                                                            
1 En lo sucesivo Sala Regional Monterrey. 



del Es

revoc

Munic

citada

Los a

ocurri

 

1) Jor

comic

otros, 

de Sa

 

2) Có

Munic

arroja

 
Coalic
“Alia

Ciudad
po

C h11,9

 

3) Ac

Munic

asignó

los tér
                
2 En lo su

stado d

có el 

cipal E

a entid

nteced

eron e

rnada e

cios en

a los 

abinas. 

ómputo

cipal re

ando la

ción 
nza 
dana 

or 
il ”

Co
“

Co
S

930 

cuerdo 

cipal em

ó las re

rminos 
                  

ucesivo Tr

de Co

acuerd

Electora

dad fed

I. A

dentes 

n el añ

elector

 Coah

integra

o muni

ealizó e

 votac

oalición 
“Por un 
oahuila 
eguro” 

7,194 

de as

mitió e

egiduría

siguien
                  

ribunal Ele

ahuila 

do 18/

al de 

derativa

 N T E 

que d

o dos m

al. El c

uila de

antes d

icipal. 

el cóm

ión que

 

39 

signaci

el acue

as de re

ntes: 
        

ectoral Loc
2 

de Za

/2017 e

San Ju

a. 

C E D 

an orig

mil diec

uatro d

e Zarag

del Ayu

El siet

mputo d

e se ind

200 2

ión. En

erdo 18

epresen

cal. 

S

ragoza

emitido

uan de

E N T 

gen al 

cisiete.

de junio

goza pa

untamie

te sigu

de la r

dica en

236 1,1

n esa f

8/2017, 

ntación

UP-REC

a2, quie

o por 

e Sabi

E S 

acto i

o, se lle

ara ren

ento de

uiente, 

referida

nseguid

Can

regi

100 

fecha, 

media

n propo

C-1280/

en a su

el Co

inas, e

impugn

evó a c

novar, e

e San 

el Co

a elec

da: 

ndidato 
no 
istrado 

V

0 

el Co

ante el 

orciona

/2017 

 

u vez 

omité 

en la 

nado 

cabo 

entre 

Juan 

omité 

ción, 

Votos 
nulos 

274 

omité 

cual 

al, en 



SUP-REC-1280/2017 

3 
 

 

Cargo Partido 
político Nombre 

Regidor 1 PRI Nelson Eliud Cerda 
Fruto 

Regidor 2 MORENA Aidee Martínez Villa 
Regidor 3 PRI Juan Cortés Mireles 

Regidor 4 PRI Ana María Boone 
Godoy 

 

4) Modificación al acuerdo de asignación. El doce de 

junio, el propio Comité Municipal modificó la 

distribución de regidurías de representación 

proporcional, para quedar como sigue: 

 

Cargo Partido 
político Nombre 

Regidor 1 PRI Ana María Boone 
Godoy 

Regidor 2 MORENA Aidee Martínez Villa 

Regidor 3 PRI Nelson Eliud Cerda 
Fruto 

Regidor 4 PRI Sandra Ríos Martínez 
 

5) Medios de impugnación local. Inconformes, el 

catorce y quince de junio, Lorenzo Alejandro Berrones 

Aguilar, en su calidad de candidato a presidente 

municipal de San Juan de Sabinas por MORENA, y el 

referido partido político, promovieron juicios ciudadano 

y electoral, respectivamente ante el Tribunal Electoral 

local, al estimar que la regiduría asignada a ese instituto 

político le correspondía al aludido candidato.  
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6) Resoluciones impugnadas. El treinta de junio, el 

referido Tribunal, emitió dos resoluciones idénticas al 

resolver los expedientes 152/2017 y 168/2017, con las 

cuales revocó el acuerdo y, en plenitud de jurisdicción, 

efectuó la asignación de regidurías de representación 

proporcional, quedando como se muestra a 

continuación: 

  

Cargo Partido 
político 

Nombre 
 

Regidor 1 PRI Ana María Boone 
Godoy 

Regidor 2 MORENA Lorenzo Alejandro 
Berrones Aguilar 

Regidor 3 PRI Sandra Ríos Ramírez 

Regidor 4 PRI Rosa Elia Moreno 
Salomón 

 

7) Juicio ciudadano federal. El seis de julio, Nelson Eliud 

Cerda Fruto impugnó las resoluciones indicadas, ante la 

Sala Regional Monterrey, quien, mediante sentencia de 

uno de agosto, confirmó el acuerdo 18/2017 emitido 

por el Comité Municipal Electoral de San Juan de 

Sabinas, Coahuila de Zaragoza. 

8) Recurso de reconsideración. Inconforme con lo 

anterior, el cinco de agosto, el hoy recurrente promovió 

recurso de reconsideración ante la Sala Regional 

Monterrey, quien envió a esta Sala Superior la demanda 

y demás constancias que integraban el mismo. 
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9) Recepción y turno. Recibida la documentación, por 

acuerdo de turno fecha cinco de agosto, la Magistrada 

Presidenta de esta Sala Superior ordenó la integración y 

registró el recurso de reconsideración con el número de 

expediente SUP-REC-1280/2017, y lo turnó a la ponencia 

de la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, quien 

radicó el asunto. 

II. C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Superior 

es la única autoridad jurisdiccional competente para 

conocer y resolver el presente asunto, por tratarse de un 

recurso de reconsideración interpuesto contra una 

sentencia dictada por una Sala Regional de este 

Tribunal Electoral3. 

SEGUNDO. Improcedencia. Esta Sala Superior considera 

que debe desecharse de plano la demanda del 

presente recurso de reconsideración, porque de 

conformidad con lo previsto en los artículos 9, párrafo 3, 

y 10, párrafo 1, inciso b), relacionados con los diversos, 

19, párrafo 1, inciso b); 66, párrafo 1, inciso a) y 68, todos 

de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, se actualiza la causa 

                                                            
3 De conformidad con lo previsto en los artículos 17, 41, párrafo segundo, base 
VI, y 99, párrafo cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 186, fracción X, y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; así como 64 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación. 
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de improcedencia, consistente en que la presentación 

del medio de impugnación es extemporánea. 

De los citados artículos se desprende que un medio de 

impugnación es notoriamente improcedente cuando se 

actualiza alguna de las hipótesis expresamente previstas 

en la mencionada ley procesal electoral federal, entre 

las cuales está la presentación del escrito de demanda 

fuera del plazo legalmente señalado. 

En términos del artículo 66, numeral 1, inciso a), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, la demanda del recurso de 

reconsideración se debe interponer dentro de los tres 

días, contado a partir del siguiente de aquél en que se 

hubiere notificado la resolución impugnada. 

En el caso, de autos se advierte que el recurrente fue 

notificado vía correo electrónico, domicilio procesal por 

él señalado para oír y recibir todo tipo de notificaciones 

ante la Sala Regional Monterrey, hecho que se 

corrobora con la cédula de notificación que obra en el 

expediente.  

En ese sentido, el plazo para presentar oportunamente 

el medio de impugnación, en términos del artículo 66, 

numeral 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

transcurrió del dos de agosto del dos mil diecisiete al 
cuatro de agosto del año en curso, correspondiente a 
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los tres días que marca la referida ley procedimental 

para promover el recurso de reconsideración. 

Finalmente, sí presentó la demanda ante la Sala 

Regional responsable hasta el cinco de agosto pasado, 

es decir, un día después del último día de término que 

tenía para promover, pone en evidencia que su 

interposición resulta extemporánea y por tanto se debe 

desechar de plano la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

III. R E S U E L V E: 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del recurso 

de reconsideración presentada por el actor. 

NOTIFÍQUESE como corresponda. 

En su oportunidad, remítanse a su lugar de origen las 

constancias a que haya lugar, y acto seguido, 

archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las 

Magistradas y los Magistrados del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ante la Secretaria 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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